
9459 ORDEN de 20 de marzo de 1981 por la que se 
dispone el cese de don Juan Alcoba Enríquez, Con
sejero Asesor de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Educación en Almería.

limo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, 
apaitado 2, del Real Decreto 71/1970, de 12 de enero.

Este Ministerio ha resuelto cese como Consejero Asesor de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Educación en Aimería, 
apartado i), don Juan Alcoba Enríquez, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I.
Madrid, 20 de marzo de 1981.—P. D. tOrden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Subsecretario de Educación.

9460 ORDEN de 20 de marzo de 1981 por la que se 
nombran a don Manuel Cáliz Cáliz y don Diego 
Fernández Fernández, Consejeros Asesores de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Educación 
en Almería.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, 
apañado 2, del Real Decreto 71/1979, de 12 de enero, y previa 
le* preceptiva .propuesta del Delegado provincial de Educación 
de Almeria,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejeros Aseso- 
re¿ de la Delegación Provincial del Ministerio de Educación en 
Almeria, a los seguientes señores: Apartado h) don Manuel Cá
liz Cáliz. Apartado 1) don Diego Fernán.iez Fernández.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 20 de marzo de 1931.—Por D. (Orden ministerial
Madrid, 20 de marzo de 1981 —P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Subsecretario de Educación.

9461 ORDEN de 11 de abril de 1981 por la que se nom
bra Secretario general del Patronato de Promoción 
de la Formación Profesional a don Augusto Gely 
Gutiérrez. 

limo. Sr.: Vacante la Secretaría General del Patronato de 
Premoción de la Fot marión Prolesional y en uso de las facúl
tanos que le comiere- el articulo 14.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado,

Esto Ministerio ha tenido a'bien nombrar Secretario general 
do! Patronato de Promoción de la Formación Profesional a don 
Augusto Gely Gutiérrez, A01PG2413, funcionario del Cuerpo 
General Técnico.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de abril de 1981.—P. D. (Orden, ministerial de 5 

de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general de Personal y Eñseñanzas Medias.

9462 ORDEN de 14 de abril de 1981 por la que se recti
fica la de 18 de marzo que adscribe con carácter 
definitivo al Centro Nacional de Formación Profe
sional de Murcia «Puente Tocinos», Centro Nacio
nal de Formación Profesional «Infante Don Juan 
Manuel» e Instituto Politécnico Nacional de Murcia 
al Profesorado afectado por la creación de los dos 
primeros Centros.

limo. Sr.: Advertidos errores en el anexo a la Orden de 18 
de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril) 
por ia que se adscribe con carácter definitivo al Centro Na
cional de Formación Profesional dé Murcia «Puente Tocinos», 
Centro Nacional de Formación Profesional. «Infante Don Juan 
Manuel» e Instituto Politécnico Nacional de Murcia al Profe
sorado afectado por la creación de los dos primeros Centros, 

Este Ministerio ha dispuesto rectificar tales errores en el 
sentido de que deben incluirse, entre el Profesorado adscrito 
al Instituto Politécnico Nacional de Murcia, a doña Carmen 
Martínez Mellado, asignatura de «Formación humanística», 
número de Registro de Personal A33ECOO2310; doña Josefa Jara 
García, asignatura de «Tecnología administrativa», número de- 
Registro de Personal A33EC003918; doña Josefa Ortega López, 
asignatura de «Prácticas administrativas», número de Registro

de Personal A35EC001917, y doña Francisca Oliveros Contreras, 
asignatura de «Formación humanística», número de Registro 
de Personal A33EC003163, las cuales quedan simultáneamente 
excluidas de entre el Profesorado adscrito al Centro Nacional 
de Formación Profesional «Puente Tocinos, y al Centro Nacional 
de Formación Profesional «Infante Don Juan Manuel», respec
tivamente.

Lo qué comunico a V. I.
Madrid, 14 de abril de 1981.—P. D. (Orden ministerial de S 

de diciembre de 1973), el Director general de Personal, Victoria
no Colodrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Personal.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

9463 ORDEN de 30 de marzo de 1981 por la que se de
clara la caducidad del nombramiento de Corredor 
Colegiado de Comercio de la plaza mercantil de 
Vigo, por fallecimiento del señor Trueba de la Can
tolla.

limo; Sr.: Vista a comunicación del día 2 de marzo de 1981, 
por la que el Síndico-Presidente del Colegio Oficial de Corre
dores de Comercio de Vigo participa que el día 1 -de marzo de 
1981 ha fallecido el Corredor colegiado de Comercio don José 
María Trueba de la Cantolla, con destino en la plaza mercantil 
de Vigo.

Considerando que, según lo establecido en el número 2 ° del 
artículo 76 del vigente Reglamento, e. derecho al ejercicio de la 
profesión de Corredor Colegiado de Comercio caduca por falle
cimiento del Corredor, hecho oue, conforme a lo establecido 
en el articulo 78 de dicho Reglamento, será puesto en cono
cimiento del Ministerio de Economía y Comercio por ia respecti
va Junta Sindical a fin de que se declare la caducidad del nom
bramiento.

Considerando que, a tenor de lo dispuesto en el aludido ar
tículo 78 del mencionado Reglamento y en los 08 y 048 del Có
digo de Gomerr.o, al declararse la caducidad del nombramiento 
se considera abierto, al propio tiempo, el plazo de seis meses 
para que se formulen, en su caso, las reclamaciones proceden
tes contra la fianza del Corredor,

Este Ministerio se ha servido disponer.-

Primero.—Que se declare caducado el nombramiento de Co
rredor de Comercio de la plaza de Vigo, del Colegio de Vigo, 
hecho en su día a favor de don José María Trueba de la 
Cantolla

Segundo.—Que se considere abierto el plazo de seis meses 
para presentar las reclamaciones que, en su caso, procedan 
contra la fianza constituida por el citado Corredor, por cuántos 
se crean con derecho e oponerse a la devolución de la misma, y

Tercero —Que se comunique así a la Junta Sindical del Co
legio Oficial de Corredores de Comercio de Vigo para que 
se tramite la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y la anuncie en el tablón de edictos de la Cor
poración.

Lo que comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Eco

nomía, José Enrique'Garcia-Roméu y Fleta.

limo. Sr. Director general de Política Financiera.

9464 RESOLUCION de 10 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Política Financiera, por la que se 
publica el Escalafón del Cuerpo de Corredores Co
legiados de Comercio, totalizado en 31 de diciembre 
de 1980.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7.° y 8.c del 
Reglamento de 27 de mayo de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto que se publique en el 
«Boletín Oficial del Estado» el Escalafón Oficial de los Corre
dores Colegiados de Comercio, totalizado en 31 de diciembre 
de 1980, y que se conceda un plazo de sesenta días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación en el citado «Boletín 
Oficial del Estado», para que por los interesados presenten, 
ante esta Dirección General de Política Financiera, las reclama
ciones que, en su caso, estimen pertinentes.

Madrid, 10 de marzo de 1981.—El Director general, Victorio 
Valle Sánchez.
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Corredores Colegiados de Comercio que en la actualidad desem
peñan el cargo de Agentes de Cambio y Bolsa

De conformidad con lo preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo 59 del Reglamento, de 27 de mayo de 1959, modifi
cado por Decreto 3110/1968, de 5 de diciembre, se han hecho 
figurar en el lugar correspondiente del Escalafón, con núme
ro bis y tris, los Corredores actualmente Agentes de Cambio 
y' Bolsa, a los que a efectos de antigüedad les sirve de abono 
todo el tiempo que permanezcan ejerciendo el cargo de Agentes 
de Cambio y Bolsa, en atención a lo cual solamente se hizo 
figürar en el Escalafón las fechas de nombramiento y toma de 
posesión en el cargo de Corredor, inicial para el cómputo de 
la antigüedad. Los expresados mediadores son los siguientes:

Número
Número bis 

o tris del 
escalafón n

Nombre y apellidos

1 2 bis D. Joaquín Maldonado Almenar.
2 28 bis D. Luis Francisco Roux Camacho.
3 33 bis D. José Pamiés Miranda.
4 40 bis D. Joaquín Llorca Cortés.
5 51 bis D. José María de Diego Lora.
6 57 bis D. Luis María González de Vallejc 

Cobos
7 59 Lis D. Salvador Calomarde Gómez.
8 61 bis D. Juan Blasco Tatay.
9 62 bis D. Antonio Sanz de Bremond Mira

10 73 bis D. Martín Pérez Bellod.
11 93 bis D. Fernando Gerardo Tomás.
12 103 bis D. Francisco Trullenque Sanjuán.
13 124 bis D. Juan Piquer Pascual.
14 127 bis D. José María Otamendi Arangu- 

ren.
15 130 bis D. José Luis Jiménez Portillo.
18 131 bis D. Fernando Gispert Estrada.
17 183 bis D. Manuel de la Concha López-Isla.
18 204 bis D. José Samper Reig.
19 204 tris D. Ricardo Defarges Ibáñez.
20 206 bis D. Luis Contreras Góngora.
21 208 tris D. Joaquín Maldonado Chiarrl.
22 209 bis D. José Maldonado Chiarri.
23 "217 bis D. Carlos Samper Reig.
24 230 bis D. José Leach Albert.
25 231 bis D. Víctor Morales Montoto.
28 237 bis D. Rafael Bartolomé Laborda.
27 243 bis D. Francisco Miguel Contreras.
26 281 bis D. Vicente Santana Aparicio.
29 284 bis D. José Mafia Baldasano Supervie- 

. lie.
30 286 bis D. Enrique de la Concha López-Isla.
31 300 bis D. Miguel Alvarez y Angel.
32 301 bis D. Francisco Aguilar González.
33 301 tris D. Jaime Ruiz Cabrero.
34 303 bis ' ' D. Joaquín Antonio Osuna Costa.
35 323 bis D. Antonio García Pons.
38 325 bis D. Luis Ignacio Fernández de Tro- 

cóniz y Uriarte.
37 366 bis D. Luis Manuel González Martínez.

.38 378 bis D. Ignacio de la Mora Leblanc.

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

9465 ORDEN de 30 de marzo de 1981 por la que se nom- 
bra a don Indalecio Rego Fernández Consejero del 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunica
ciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo dispuesto en e(l articulo 
•exto del Real Decreto 931/19179, de 4 de abril («Boletín Oficial 
del Estado- del 301, por el que se determina la estructura y 
funciones del Instituto de Estudios de Transportes y Comuni
caciones, modificado por Real Decreto 2905/1980, de 30 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado- de 15 de enero de' 1981), 
y haciendo uso de la facultad que en el mismo se—establece 
pora, nombrar directamente ocho Concejeros,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero del 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones a 
don Indalecio Regó Fernández.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ
limo. Sr. Presidente del Instituto de Estudios de Transportes 

y Comunicaciones.

9466 ORDEN de 30 de marzo de 1981 por la que se nom
bra a don Luis Azcárraga Pérez Caballero Conse
jero del Instituto de Estudios de Transportes y Co
municaciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
sexto del Real Decreto 931/1979, de 4 de abril («Boletín Oficial 

. del Estado» del 30), por el que se determina la estructura y 
funciones del Instituto de Estudios de Transportes y Comuni
caciones, modificado por Real Decreto 2905/1980, de 30 de di
ciembre («Boletín .Oficial del Estado- de 15 de enero de 1981), 
y haciendo uso de la facultad que en el mismo se establece 
para nombrar directamente ocho Consejeros,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero del 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones a 
don Luis Azcárraga-Pérez Caballero.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Estudios de Transportes 
y Comunicaciones.

9467 ORDEN de 30 de marzo de 1981 por la que se nom
bra a don Antonio Valdés y González-Roldán Con
sejero del Instituto de Estudios de Transportes y 
Comunicaciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo. dispuesto en el artículo 
sexto del Real Decreto 831/1979, de 4 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» del 30), por el que se determina la estructura y 
funciones del Instituto de Estudios de Transportes y Comuni
caciones, modificado por Real Decreto 2905/1980, de 30 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1981), 
y haciendo uso de la facultad que en el mismo se establece 
para nombrar directamente ocho Consejeros,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero del 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones a 
don Antonio Valdés y González-Roldán.

Lo que digo a V.'I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 30 de marzo de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Estudios de Transportes 
y Comunicaciones.

9468 ORDEN de 13 de abril de 1981 por la que se nom
bra a don José Luis de Azcárraga y Bustamante 
Consejero del Instituto de Estudios dé Transportes 
y Comunicaciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con. lo dispuesto eri el artículo 
sexto del Real Decreto 931/1979, de 4 ..de abril («Boletín Oficial , 
del Estado» del 30), por el que se determina la estructura y 
funciones del Instituto de Estudios de Transportes y Comuni
caciones, modificado por Real Decreto 2905/1980, de 30 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado, de 15 de enero de 1981), 
y haciendo uso de la facultad que en el mismo se establece 
para nombrar directamente ocho Consejeros,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero del 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones a 

.don José Luis de Azcárraga y Bustamante.
Lo que digo a V. I-. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,' 13 de abril de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ
Ilmo Sr. Presidente del Instituto de Estudios de Transportes 

y Comunicaciones.

9469 ORDEN de 13 de abril de 1981 por la que se nom
bra a don Jesús Santos Rein Consejero del Instituto 
de Estudios de Transportes y Comunicaciones.

i limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
sexto del Real Decreto 931/1979, de 4 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» del 30), por el que se determina la estructura y 
funciones del Instituto de Estudios de Transportes y Comúni- 
cacicmesp modificado por Real Decreto 2905/1980, de 30 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado- de 15 de enero de 1981), 
y haciendo uso de la facultad que en el mismo se establece 
para nombrar directamente ocho Consejeros,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero del 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones a 
don Jesús Santos Rein.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

limo. Sr. Presidente del Instituto de Estudios de Transportes 
y Comunicaciones.


